
INFORME JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD E IDONEIDAD DEL 

CONTRATO DE SUMINISTRO ADQUISICIÓN DE SENSORES 
DE PULSIOXIMETRÍA DESECHABLES ADULTO Y PEDIÁTRICO, PARA EL 

HOSPITAL UNIVERSITARIO INFANTA LEONOR

De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 noviembre, de 

Contratos del Sector Público, se exponen a continuación las necesidades que se tratan de 

satisfacer.

Los productos objeto de este expediente están presentes en todo el Hospital desde el inicio 

de su actividad, siendo empleados para la monitorización continua no invasiva de la 

saturación de oxígeno arterial (SpO2), la frecuencia cardiaca y el índice de perfusión de 

la totalidad de los pacientes en todos sus rangos de edad. Para ello es necesario la 

utilización de sensores y cánulas de capnografía que recogen la señal que se trasmite a un 

monitor, para la lectura e interpretación de los mismos. 

También se ha tenido en cuenta que la compra independiente de los monitores, daría lugar 

a que los sensores y cánulas tuvieran que adquirirse a través de un procedimiento 

negociado por exclusividad, ya que cada casa comercial utiliza sensores con 

compatibilidad exclusiva con sus equipos, perdiéndose de esta manera la posibilidad de 

crear competencia en el mercado y obtener mejores ofertas. Además, debido a la constante 

evolución tecnológica del equipamiento, es muy probable que éste quedara obsoleto antes 

del final de su vida útil, obligándose el hospital de esta manera a realizar una nueva 

inversión antes de tiempo, para poder ofrecer a sus pacientes la tecnología disponible en 

el momento. Por otra parte, la adquisición de los equipos conllevaría asumir el 

mantenimiento íntegro de los mismos, cosa que no ocurre en el caso de que la empresa 

adjudicataria, ponga a disposición del hospital, el equipamiento necesario, por compra 

del material fungible, supuesto en el que el proveedor asume el mantenimiento y la 

sustitución en caso de avería irreparable.
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Por los motivos anteriores, este Órgano de Contratación opta por licitar la entrega de los 

sensores y cánulas con la cesión de los monitores, en la que el coste total se paga a través 

del sensor y la cánula, y el equipo es cedido por la empresa, que asume el mantenimiento 

integral del mismo y la dotación de los cables necesarios para su puesta en marcha. 

Por otra parte, al disponer este hospital de sistemas de monitorización con tecnología 

Masimo en todos sus servicios, es necesario que los citados sensores y monitores tengan 

dicha tecnología. 

Por tanto, no se trata de cubrir una nueva necesidad sino de continuar adquiriendo los 

mismos productos que se están utilizando para asegurar el mantenimiento de la prestación 

sanitaria dentro de los niveles de calidad exigidos a nivel institucional, por lo que, se hace 

necesaria su adquisición a través del procedimiento legalmente previsto en la LCSP y 

dando cumplimiento por ende a los principios establecidos en artículo 1 de dicha Ley. 

 
 
 

Madrid, a día de la fecha 
LA DIRECTORA GERENTE 

 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: Mª del Carmen Pantoja Zarza 
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